
BORME núm. 76 Viernes 21 abril 2006 12455

ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, D. José Manuel Pomarón Ba-
gües.–20.242. 

 INVERQUIP, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Sociedad unipersonal

DIMAGA, SOCIEDAD ANÓNIMA,
Sociedad unipersonal

BELLBISUT, SOCIEDAD LIMITADA 
Sociedad unipersonal
(Sociedades cedentes) 

GESTIÓN DE INMUEBLES
Y DESARROLLO, 

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad cesionaria) 

Disolución por cesión global de activos y pasivos

Se hace público que el socio único de las sociedades 
«Inverquip, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», 
«Dimaga, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», y 
«Bellbisut, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», 
el pasado 31 de marzo de 2006, en el domicilio social de 
cada una de ellas, sito en calle Rey Francisco, 16, Ma-
drid, en calle Roncesvalles, 3, 3.º F, Madrid y en calle 
Rey Francisco n.º 16, Madrid, respectivamente, acordó 
las disoluciones sin liquidación de las citadas sociedades, 
esto es, «Inverquip, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal», «Dimaga, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal», y «Bellbisut, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal», respectivamente, procediendo a la cesión 
global de los activos y sus pasivos y transmisión en blo-
que de sus patrimonios sociales íntegros a la sociedad 
«Gestión de Inmuebles y Desarrollo, Sociedad Limita-
da», con domicilio en calle Rey Francisco número 16, 
local izquierda, Madrid, asumiendo esta última sociedad, 
la totalidad de los bienes y derechos, así como las obliga-
ciones que correspondan a las sociedades cedentes.

Se hace constar que los acreedores de las sociedades 
cedentes y de la entidad cesionaria tienen derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos de disolución sin liqui-
dación y cesión global de activo y pasivos, en el domicilio 
de cualquiera de las entidades citadas, anteriormente indi-
cados.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades cedentes y de la sociedad 
cesionaria a oponerse, a la cesión global de activos y pa-
sivos, en el plazo de un mes desde la publicación del úl-
timo de los anuncios legalmente exigidos, todo ello en 
los términos señalados en el artículo 117 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada y en el ar-
tículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de abril de 2006.–Doña María Amparo Ba-
rrero Iglesias, Consejera Delegada de «Gestión de In-
muebles y Desarrollo, Sociedad Limitada», «Inverquip, 
Sociedad Anónima Unipersonal», «Dimaga, Sociedad 
Anónima Unipersonal» y Administradora Única de «Be-
llbisut, Sociedad Limitada Unipersonal».–18.643. 

 INVERSIONES 1965, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social a las veinte horas del día 15 

de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 16 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo 
al Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del 
mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
instituciones de inversión colectiva y normativa comple-
mentaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.290. 

 INVERSIONES ALMOZARA, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las trece horas del día 8 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 9 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; su-
presión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.302. 

 INVERSIONES BANIAR, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las dieciséis treinta horas 
del día 7 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si 
no hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, 
el siguiente día 8 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; su-
presión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.
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Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.341. 

 INVERSIONES BANZANO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, a 
celebrar en Madrid, Hotel «Sanvy», Calle Goya, núme-
ro 3, el próximo día 30 de mayo de 2006, a las 13,00 ho-
ras, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria), e Informe de Gestión y propuesta de aplicación de 
resultados correspondiente al ejercicio 2005, así como de 
la gestión del Consejo de Administración en el citado 
período.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Sociedad para el ejercicio 2006.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Modificación de la denominación social y 

consiguiente modificación del artículo 1.º de los Estatu-
tos Sociales.

Sexto.–Adaptación de los Estatutos Sociales al Regla-
mento de la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 
aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviem-
bre, y consecuente reforma de los mismos mediante la 
adopción del modelo de Estatutos normalizado propuesto 
por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción, para la formalización, interpretación, desarrollo, 
subsanación, inscripción y ejecución de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Autorización para elevar a público los acuer-
dos adoptados.

Noveno.–Redacción y, en su caso, aprobación del 
Acta en cualesquiera de las formas previstas en la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Derecho de asistencia: De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 13 de los Estatutos Sociales, podrán ejercer 
el derecho de asistencia todos los accionistas que tengan 
inscritas sus acciones en el libro registro de acciones y en 
el correspondiente registro contable como titulares de, al 
menos, diez acciones, con cinco días de antelación, como 
mínimo, al señalado para la celebración de la Junta. Los 
accionistas que posean un número inferior de acciones 
podrán conferir la representación de las mismas a otra 
persona o bien proceder a su agrupación hasta completar, 
al menos, dicho número.

Derecho de representación: Los accionistas que no 
asistan personalmente a la Junta podrán conferir su repre-
sentación a otra persona, sea o no accionista, siempre que 
llegue a diez la suma de las acciones propias y/o repre-
sentadas con las que éste concurra a la reunión y que lo 
ponga en conocimiento del Consejo de Administración.

Derecho de información: A partir de la convocatoria 
de la Junta General, cualquier accionista tendrá derecho a 
examinar en el domicilio social, Plaza de Colón, núme-
ro 1 de Madrid, 28046, y a solicitar la entrega o envío 
gratuito de los documentos que han de ser sometidos a 

aprobación de la misma y el Informe de los Auditores, así 
como solicitar de los Administradores, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, las informaciones o aclaraciones que esti-
men precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día y de la información accesible al públi-
co que hubiera facilitado la Sociedad a la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta General.

Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe de los Administradores sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos do-
cumentos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se informa a los Señores Accionistas que la Junta se 
celebrará, previsiblemente, en segunda convocatoria.

Madrid, 7 de abril de 2006.–Don José Luis Lorente Nava-
rro, Secretario del Consejo de Administración.–18.508. 

 INVERSIONES CARLINGA, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social a las diecisiete horas del día 
31 de mayo de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
siguiente día 1 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo 
al Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del 
mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 

informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 5 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.291. 

 INVERSIONES CORAC,
S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelo-
na, en el domicilio social de la sociedad, Avinguda 
Diagonal 407 bis, cuarta planta, a las 10 horas del día 23 
de mayo de 2006, en primera convocatoria, o en segun-
da convocatoria –según es lo habitual–, el día 24 de 
mayo de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, con 
el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2005, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de La 
Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en Bolsa de la Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros. 
Ratificación de los nombramientos efectuados por el 
Consejo de Administración de los nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 17 de marzo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Enric Olivé i Manté. 
20.228. 

 INVERSIONES FLEXIM, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las diez horas del día 1 


